
e-ew

Cod. 1300
Bogotá D.C.,

Señores

PERVASIVE EDGE COLOIIBTA S.A.
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Ref: f{oüfi cación Persona¡

Atentamente le solicito comparecer personalmente, a nuestras oficinas ubicadas en la calle 59 A

B¡s No, 5-53 piso 9, Edificio LINK Sietesesenta, c.oordinación Ejecut¡va, con el fin de notificarle en

forma personil el contenido de la Resolución No. 5696, Por la cual se recupera I código corto
para lá provisión de contenidos y apl¡ác6nes a través de SMS, MMS o USSD a la empresa

ienvns¡ve EDGE C9L9MBIA S.A, exped¡da por la com¡slón de Regulación de comunicac¡ones el

29 de marzo de 2019, advirt¡éndole que contra la m¡sma procede el recurso de reposicón, dentro

de los díez (10) días siguientes a su notif¡cac¡ón.

si venc¡do el término de c¡nco (5) días dentro de Bogotiá y quince (15) días fuera de la ciudad

contados desde el recibido de li comunicac¡ón, usted no camparece, se realizará la Notificación

por Aviso, de conformidad con lo señalado en al artículo 69 de la Ley 1437 de zoll'

por lo anter¡or y para surt¡r el trámite de notificación debe anexar los siguientes documentos: (i)

certificado de odstencia y representación legal (ii) cedula de ciudadanía; así mismo, el trámite
puede ser real¡zado a través de apoderado'

Notar De confurm¡dad con lo esüblec¡do en los artíqJlos 56 y 67 numeral 1 del CPACA, la noüficac¡ón personal de los actc
adm¡n¡straüvc podrá realizarse por med¡o electónico, previa autor¡zac¡ón del ¡nteresado, por lo que si en adelante usted

desea ser noüfi;do electnjnicamente, podrá ingresar con su usuar¡o y contraseña al l¡nk: www.s¡ust.oov.co. sol¡ci!¡ de

recursoG; así m¡smo el proced¡miento podrá consultatlo en la c¡rcular 104 ¡ngresando a

http://www,c¡com.oov.co/?idcateootia= 62886.

,/
Cordialmente,

Tt ¡l¿cc:/N-
ZOILA CONSUELO VARGAS MESA
Coord¡nadora Ejecutiva

Proyecto: Luz M¡reya Gar¿ó¡ sándrcz
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